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Uolefm 
DE LA PROVDIGU DE LEON. 

ADVUHT&NCIA OFICIAL. ¡ 

Ijaegoqno los Sros, Alcaldes y Secretarios re-
ttlbaa lot nuraeros del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costurabro donde permanecerá hasta elre-
tibo del número siguiente. 

dos Secretarios cuidarán de conservar losBoíe-
titut coleccionados ordenadamente para sa encua-
darniclrtn que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Lnssnscricioncs se admiten en la imprenta de Bafaol Garzo 6 hijos, 
Plegaría, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ».—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
susericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
I las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
M JScccmo S r . Ministro de la 

Golernacion.an telegrama que aca
bo ¿e recibir, me dice lo siguiente: 

«La lleg'udu y estancia de S. M . el 
Rey y S. A . la Serenísima Princesa 
de Asturias, en la noble y culta ciu-, 
dad de Santander, ha sido y está 
siendo una continuada ovación, re
cibiendo por todas partes S. M . las 
mayores y más calurosas pruebas del 
cariño y profunda simpatía que ins
pira á lo» pueblos. A las cinco de la 
tarde de ayer, se embarcaron en San 
Juan de Luz con rumbo ¿ Santan
der, S. M. la Reina Madre y las Au
gustas Hermanas del Rey siendo re
cibidas y despedidas, .tanto en Bayo
na como en San Juan de Luz, por 
parte de los españoles allí residentes, 
con marcadas pruebas de afectuosa 
consideración y respeto.» 

Zo que se hace público por medio 
de este periódico ojicial, para cono
cimiento de los habitantes ¿te esta 
provincia. 

Leou 31 de Julio de \ m . — E l Go
bernador, Nicolás Carrera. 

Con esta fecha me trasmite el 
E x c i m . S r . Ministro de la Gober
nac ión los siguientes telegramas: 

• S M . el Rey y su A. R. la Sere
nísima Princesa do Asturias, visitaron 
ayer la exposición do ganados en San
tander, adjudicando ol Uey los pre
mios ofrecidos. E l entusiasmo con que 
fué recibido S. M llegó al más alto 
grado cuando so dignó contestar en 
sentidas y levantadas frases al dis
curso del Presidente de la Junta de 
ghnaderos. Terminado el acto se etn-
Dnrcó S. M . en lu goleta Concordia y 
pnsó á revistar ú los b .ques de la es
cuadra, que acogieron al Rey entre 
las salvas de ordenanza y atronadores 
vivas de las tripulaciones. S. M . y 
A R. salieron á las 9 horas y 50 m i 
nutos de anoche para regresar á San 
IldefiMisi). Kl pueblo en masa acudió 
4 la estación de Santander 4 vitorear 
y despedirá los augnstus viajeros.» 

• S. M . el Rey y S. A . la Princesa 
de Astúrias han salido del Escorial 

para Villalba á las tres de esta tarde 
sin novedad. En Villalba tomarán los 
coches para trasladarse á San Ildefon
so. La recepción hecha á S. M . en 
todas las estaciones ha sido tan car i 
ñosa como entusiasta.» 

l o que se anuncia a l públ ico p a r a 
su s a t i s f a c c i ó n . 

l e ó n l . ' de Agosto de 1 8 7 d . — F l 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

Gobierno de provmcia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Francis
co Losada, D. Alonso y D Blas Ro
dr íguez , vecinos los dos primeros de 
esta ciudad, y el tercero de Manzana-
da, mayores de edad, profesión m i 
neros, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia veinte y seis del mes 
de la fecha á las diez y media de su 
mafiana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina de 
cinabio llamada Losada, sita en tér
mino realengo del pueblo de Manza-
neda. Ayuntamiento de Vegarienza, 
paraje que llaman los Navarones, y 
lindante á todos aires con terreno co
mún; hace la designación de las c i 
tadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata desde la cual t i 
rando una visual a 130° se encuentra 
una tierra de labrant ío titulada ha-
bul, proniedad de Gerónimo García, 
desde dicho punto de partida se me
dirán en dirección N . próximamente 
y guardando el rumbo del cuadro 
100 metros y se fijará la pri mera es
tuca; desde estadireccion á 240a pró
ximamente y guardando el mismo 
rumbo se medirán 600 metros y fijará 
la segunda estaca; desde esta en di -
reccion al S. próximamente y guar
dando el misino rumbo se medirán 
200 metros y se fijará la tercera es
taca; desde esta en dirección 60' pró 
ximnrneute y guardando el mismo 
rumbo se medirán 600 metros y se 

fijará la cuarta estaca; desde esta al 
punto de partida se medirán 100 me
tros quedando cerrado el rectángulo 
de las doce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar estos 
interesados quetienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
c i t ado , según previene e lar t . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 26 de Julio de 1876.— Niea-
Iris C a r r e r a . 
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SECCION SEGUNDA. 

MinlKlcr lo de Eslado. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

Sueldo del Ministro 
Personal de la Secretaria. . 
Idem del Archivo 
Idem (le la l'orteria 
Idem del Introductor de Embajadores. 
Idem de la interpretación de lenguas. 
Idem de la Agencia general de Preces 

á Roma 
Idem del gabinete particular del M i 

nistro 

Material de la Secretoria, interpreta
ción y AgeiwUt general de Preces. 

Personal del Cuerpo diplomático.. . 
Mein del Cuerpo consular. . . . 
Idem de las Clases pasivas que co

bran en el extranjero 

Material del Cuerpo diplomático. . 
Idem del Cuerpo consular. . . . 

Personal de la Sección de Correos de 
gabinete 

Material de la misma 
Para gastos y viajes 

Personal del Tribiuial de la Rola. . 
Material del misino 
Personal de las Órdenes. . . . . 
Idem de la Secretalia de las mismas. 

Material.-Gastosexlraorilinrins (leid. 
Idem.—Gastos ordinarios do i d , . . 

Gastos eventuales 
Idem imprevistos 
Idem de la ci.rrespnmlcncia proce

dente del extranjero 

CREDITOS PUBSUPURSTOS. 
Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

30.000 
164.000 
28 000 
35.000 
10.000 
23.500 

12.500 

4.500 
307.500 

62.500 

1.903.500 

308.538 

12.800 

.117.000 
783.500 

3.000 

89.038 
219.300 

1.300 
45 950 

25.000 
22.750 

9 000 
6.000 

170.000 
250.000 

20.000 

45. '¡50 
140.500 
10.000 

47.750 

15.000 

440.000 
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18 

Obligacisnes da ejercicios cerrados 
que resullensinpagar por las cucó
las definilivas 

Idem de ejercicios cerradas que care
cen de crédito legislalivo. . . . 

DISÍWICIOB. 

Cuando cesen los actuales Embajadores en Lisboa y San Petersburgo, se nom
brarán en su reemplazo Ministros Plenipotenciarios de primera clase. -

8.350 

t i . 5 2 9 
29;77S 

5.553.513 

4 . ' 

9. ' 

10 

SECCION TERCERA. 

Min i s t e r io de « I rna l*y tJbiütlela. 

CRÉniIOS P M S U P D E S T O S . 

S DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

• 1." 
2. ' 
3. » 
4. * 
5. * 

1. * 

2. * 

3. » 
4 . ° 

1." 

Por artículos. 

Pesetas. 

2." 

Ünico. 

1. * 
2 . • 
3. * 
4 . ' 

1. * 
2. ' 

Ünico. 

2 . * 
3. ' 

A . ' 

5.' 

Ünico. 

OBLIGACIONES CIVILES. 
SECBEIAnlA. 

Sueldo del Ministro.. . . . . . 
Idem del Subsecretario. . . . . 
Personal de la Secretaría 
Idem de la Comisión de Códigos. . 
Idem de ia imprenta de la Colección 

legislativa. . . . . . . . . 
Idem de la Dirección de los Registros 

civil y Je la propiedad y del Nota
riado 

Material da la Secretarla y de la B i 
blioteca. . . . . . . 

Gastos de esladisiiea judicial y divi 
sion territorial. . '. . . . . 

Material dé la Comisión de Códigos. 
Gastos reproductivos de la Colección 

legislativa y Real sello. . . . 
Material de la Dirección de los Regis

tros civil y de la propiedad y del 
Notariado. . . . . . . . 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. 
Personal del Tribunal Supremo ¿le 

Justicia. . . . . . . 
Idem administrativo del Tribunal y la 

Fiscalia . 

Material del Tribunal Supremo de 
Justicia. . . . . . . . . 

AUDIENCIAS Y JUZGADOS. 

Personal de las Audiencias. . . . 
Idem de los Juzgados. 
Pago de haberes de los sustitutos. . 
Personal administrativo de las A u 

diencias. . 

Material de las Audiencias 
Idem de los Juzgados 
Alquiler del edificio que ocupa el Ar

chivo de la Audiencia de la Cormla 
y casa en que se hallan estableci
dos los Juzgados de Palma. . , 

Obras interiores del Palacio de Justi
cia y reparación de edificios civiles. 

GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA. 

Comisiones especiales y visitas & Juz
gados... 

Médicos forenses 
Guardia nocturna de los diez Juzga

dos de Madrid y material del Ar
chivo de cárceles 

Análisis químicos y gastos de justicia 
criminal 

Gastos imprevistos 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo. . . . . . . . 

Idem que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas • 

Por capitules. 

Pesetas' 

' 30.000 
12.500 

. 351.500 
18.500 

9.875 

120.500 

. 62.590 

10.000 
2.500 

81.700 

113.900 

592.950 

27.100 

2.711.175 
4 487 030 

' 99.700 

93 600 

131.786 
170.870 

3.770 

50.000 
25.000 

fi.080 

20.000 
80.000 

(.Memoria.) 

548.87S 

270.600 

620.050 

55.900 

7.391.505 

306.426 

350.000 

181.080 

586 

9.725 022 

n 

i 2 i 

1.* 

4¡" . 
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S.*" 
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2. * 
5. ' 

4. * 
5. » 
e.» 
8o 
9 . ' 

10 
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OBUGACIÓNES ECLESIÁSTICAS. 

Clero catedral.. . . . . 
Exceso de dotación i varios Capitu 

lares 
Capellanes excedentes en las caler 

dralesí . . . . . . . .• 
Clero clerical existente. . . . . . 
Clero colegial suprimido, parroquial 

y beneficlal. . . . . . . . 
Delación á jubilados; . . . . . 
Dotación del M. Reverendo Patriar

ca 
Clero parroquial de las Provincias 

Vascongadas.-, . •.- . . . . 

tíulfdfcaleífal.l.- . : , - . . . . 
Gastos de administración y visita. . 
Culto colegial existente 
Culto colegial suprimido y parroquial 
Seminarios y Bibliotecas.. . . . 
Gastos de Administración diocesana. 
Culto y conservación del santuario de 

Monserrat y lemplii casa natal de 
Santa Teresa de Jesús en Avila. . 

Gastos Imprevistos. . ••; . ' . " . 
Culto parroquial de las Provincias 

Vascongadas . . .'. ' . .. 
Biblioteca colombina 
Ofrenda al Apóstol Santiago, Patrón 

tutelar de España. . . . . . 

6.040.500 

5.846 

12 495 

37.500 

1.I52 857'50 

1.012.500 
249.000 
122.017'50 

7.643 289'75 
i:274:750 

316.000 " 

2 2 : 5 0 0 ' 
50:000 

5 2 9 W 5 0 ' 
4.500 

12.518 

-23.592.682'50 

Personal de religiosas en clausura. . 
Material dé id id. » 
Personal del Tribunal de las Órdenes » 
Material de id. id . » 
Instituto de San Vicente de Paul. . 51.875 
Idem de San Felipe Neri.." . . . 42 000 
Idem de las Hijas de la Caridad. -. 19.100-
Colegios profesionales de Padres Es

colapios.. . . . . 50 000 

Itéparacion de templos. . . . . 250.000 
Idem de .conventos. . ., . . . .100:000 
Obras - extraordinarias de Palacios 

episcopales y Seminarios conci
llares. . • . . . . . 200.000 

Gastos de Secretaria y material para , 
la instrucción de expedientes de 
reparación. . . '. . . . . 66.500 

Obligaciones de ejercicios cerrados 
qoe'careccn de crédito legislativo. » 

Idem que resellen sin pagar por las 
cuentas definitivas.. . . . . (Memoria) 

- l l .036 .778 '75 
1.457.080 
1.103 479'o0 

82.000 
3 250 

462.975 

RESÜMEN. 

Obligaciones civiles. 
Idem eclesiásticas. 

616.500 

406.945'8( 

43T44I.689"26 

. 9.725.022 . 
. 43.441.689 26 

53.166 711-26 

SECCION CUARTA. 

I l l InUler lo de la Canerra. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

CHBDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

SERVICIO GENERAL. 

Sueldo del Ministro 50.000 
Personal di-laSecrelariadel Ministerio 298.380 
Idem ile la Dirección general de Esta

llos mayores 61.900 
Idem de la de Infantería. . . . 175.350 
Idem de la de Artillería. . . . . 454.900 
I leiii de la de Ingenieros.. . . . 109.100 
Idem de la de Caballería.. . . . 95.100 
Idem del Vicariato general caslmise. 41.600 
Idem de las uliclnas centrales de A d -

ininislracliin militar. . . . . 594.254 
Idem di' la Dirección general de Sa

nidad miniar 75.450 
4.432.014 
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; 1 . ' Material de laSecrclaria del Ministerio 
/ 2 . ' Idem de la Dirección general de Esta-. 
I dos Mayores de provincias y plazas 
1 5.* Idem de la de Infantería 
] 4.* Idem de la de Arl lleria. . . . . 

o t / S.' Idem de la de Ingenieros 
\ i . ' Idem de la de Caballería.. . 
1 7." Idem del Vicariato general castrense 
I 8 . * Idem de jas oficinas centrales de Ad-
[ ministracion militar 
I 9 , ' Idem de la. Dirección general de Sa-
', nidad militar. . . . . . . . 

/ I . ' Personal del Consejo Supremo de lá 
- o i Guerra. . ' . . . . . . 

' i 2.* Idem de los Juzgados de las Capila-
( nías generales. . , . >.; • . 

Í
i ." Material del Consejo Supremo de la 

Guerra. '. . '." , . . . ; 
i . ' Idem dé los Juzgados dé las Cápitá. 

niás generales. . 
. . y i'. (j' •: - - i 

5.* Unico. Personal de Genérales; Brigadieres y 
sus asimilados que no corrérpón-
den 4 capitulo determinado. . , 

1. * Personal del,Cuerpo de Estado Ma-
; yor del Ejército.'. . ' . . . . 

2. " Idem de Secciones- Archivos. 

1. ' Real Cuerpo de Guardias Alabarderos 
2. * . Personal da - Infantería y reservas. .,; 
3. " Idem de Artillería . . . ; 
4. ' Idem delngenieros. . . . - . • . 
5. " Idem de Caballería. • > . , • . . .... , ; , > 
6. ° Idem de reservas de infantería (su-; • 
' • primido);. ' . . " . . . . . 

7. * Idem de milicias de Canarias. ; ' . . 
• \ ' 8." Idem de companias fijas y sueltas. . 

8. ° Üulcb. Personal de Estados Mayores de pro-
--•> - rincias y plazas. 'J. • . - . . 

9. * • -'» Material de las Capitanías generales 
;y .Gobiernos militares.'. . . . ' , 

. Personaldel Cuerpo administrativo 
, del Ejército.. . . . , . . .' 

• Malerial de i d . ' . . . " . ' 1 
Personal dola Academia de Infantería 

' Idem de lá'de Artillería.: i : •: : . 
Idem de la', de Caballería.. . • . : . 

,Idem de,la de Estadn Mayor.. ' . '.' 
Idem de, la de Ingenieros. *.' ' .'' ; . ' -
Idem'de la Escuela de tiró, . ' ' ' i . ' ' 
Idem dé la Academia del Cuerpo ad

ministrativo del Ejército. . . . 

12 , 
3:" 

¡$.° 
6 . " 

13 

16 
17 
18 
19 
20 

21 .< 

24 

25 < 

108.750 

34.000 
24.372 

9.565 
8.501 

.9.000 
3.188 

30.000 

8.999 

331.692 

223.926. 

13.635 

".6.975 

567.060 
152.070 

650.425 
35J830Í560 

6.006.079 
: 2.979.459 
10 Í 070 ¿281' ' 

15 Üuico. Sueldos personales artiortiiables . . 
H > Personal de comisiones activas. . . 

• Idem del Cuerpo de inválidos de Ato
cha. . . . . . . . . . . 

» Material de campamentos. . . . 
• Idem de - ubsistencias militares. . . 
» , Idem de utensilios.. . . . 
» Idem de la cria caballar., . . . 
n Idem de remonta. . i . . . . : • . 
1. ' Personal de Sanidad , militar de las 

Subinspéccionesde distrltoy al ser
vicio, de liospiláles. . . * . . . . . 

2.'° Idem eclesiástico^ . . . t; . . ; 
3. ° Idem de práclicanles dé hospitales á 

extinguir. . 

608.031 , 
186.460 

- 4 3 6 : 1 4 1 " 
"34B:!¿B3 ' 
'273 7791 
: 145.740: 

193:566 
41.922 

92.038 

898.750 
95 495 

26.046 

22 Unico. Material de hospitales. 
23 » Idem de trasportes, postas y correos 

militares . . . . . 
b Idem de comisiones extraordinarias 

del servicio. . . . . . 
.!.* Personal de servicios generales dé 

parques, plazas, escuelas prácticas 
. y establecimientos de artillería. . 

j 2." Material de seryiciogeneral de arma-
l . mentó y platas de ar t i l l e r ía .1 . . . 

Í
l . " Personal subalterno de Ingenieros. . 
2." Material de Ingenieros,"'• . . . . . , . , 
3.* Idem de obras nuevas de fortificación • 
4,° Idem.de obras nuevas para cuarteles 

y edilicios militares. . . . . 

1,038.915 

5.050 000 

277.887' 
1.998 815 

360.000 

30 500 

236,.375 

i $55.618 

20.610 

2.180.357 

719.130 

57.137.295 

2.095.129 
. " - " i " ' v 

- 185.720 

2.198.890 
111.187 

1.529.639 
455 ' i30 
988:300 

766 953 
22.500 

11.268.271 
1.522 948' 

••.' 228;812 
1.274.040 

1.020.261 
1.920.277 

1.030 045 

350.000 

6.088.915 

2.665.202 

27 i 

1 / 

2. -

3. ' 

28 Unico. 
29 

30 f 

31 tntco. 

Persona] de Jefes y Oficiales de reem- • 
plazo áe los cuerpos é institutos. . 2.626.350 

Idem de ¡ti. déla Administración cen
tral y varios institutos militares.. 460.139 

Idem de id. del Consejo Supremo de 
la Guerra y Juzgados de Guerra.. 132.70S 

Personal de presidias militares. . . • 
Material de gastos imprevistos • 
Personal de pensiones de la Cruz de ' 

r: Sai^Hermenegililo 301.250 
Idem do la de San Fernando.. . . 106.725 

Reclutamiento del ejército. . . . • 

32 . Unico. 
33 
34 ' » 
35 » 
36 . 

37 Unico. 

38 

39 

40 

Unico. 

4.' 

3.219.197 
250.899 

1.200.000 

Adic. 

Guardia civi l . :•. w ' 

Personal de la Dirección, general. . 
• Material de> la misma. . ^ ' . . . 

Personal de PlanasMayoresyTercios. 
Material de provisión de pienso. . . 
Idem de utensilios:. • • .' 

407.975 
470.3(75. 

103.531.064 

110.220 
6.750 

15.203.697 
788.765 
219,351 

16.328.783 
. Cumplidos del. Ejército. -...r 

. Suprimido. . . . . . . . . » 

Ü Ejtrci t íoi cerrados. ; ;v. 

Obligaclones.que carecen de crédito , . 
' ' legislativu. . : ." » 
"Idem que reiúltcn sin pagar por las 

! cuentas definitivas... • . . . . ... ... (Memoria.) 
Idem prncedenles il» las leyes de 1.* 

de Abril de 1859 y¿ 7 dé Abril dé'! 
1861 que resújlen sin pagar por las '•• 
cuentas définilivás. ' . . .. Memoria.) 

Oirás autorizadas por dispoSicitii' 
éspérial'dti'tá Uy de présüpueUóS*deir 

' 1869-70 y resolucionet pinteriores^ ' 

Para la aplicación del producto de l a ; 
venta del ex-convenlo del Cá'rmen .. 
de Madrid; 'autorizada por dispCsi-'" 
clon, especial de la ley de'presu
puestos ile 1869 70. '. . . . 

Para id. del que se obtenga de la ven-
• ta de una'/parte del edificio del. 

cuartel del Soldado de Mádrld y la 
de San Francisco de Valencia,- á 
que se refiere la misma disposición.: 
citada anteriormente, asi cómo la 
continuación dé' lai obras del,pala
cio de Buenavisla en Madrid y 
acuartelamiento en Valeocia. ••. 

Pora reedilicacinndel cuartel de Guar
dias de Corps con el producto de 
la indemnización obleoida pofe\ 
seguro de incendios, según Reales 
órdenes Je .10 de Agoslo de 1869 
y-14 de E»ero de 1872. . . .. . 

Para librar las cánlidailes que exija 
el servicio en casos extraordinarios 
de guerra ó alleiacion del orden 
público. : . . 

Armamento y equipo del Ejército. 

Para la aplicación (leda suma á qué 
asciende la recaudación, que reali
za el Tesoro público por la reden-
cióñ del servicio militar, autoriza-

"da por el decreto de 7 de Enero do 
: 1874, con destino al \ armamento 

y equipo del lijeroilo, según el de 
3 de Pobrero del misino ano. . . 

Incidencias de cumplidos del Ejército. 

Para satisfacer, con arreglo á la órden 
de 15 de Noviembre de 1873, las 
cuidas de 500 pesetas á 50 ciini-
pliilós ilé| Kjéicilo, á cuyo número 
se calcula luiilnn elevaise los indi- , 
viduos que puedan reclamar sus 

(Memoria.) 

(Memoria.) 

(Memoria.) 

(Memoria.) 

(Suprimido.) 
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derechos duraole el trascurso de 
¡to. . . . . . 25.000 

RESUMEN. 

Servicio general do Guerra 103.531.064 
Guardia civil 16.328.783 
Ejercicios cerrados » 
Capitulo 1.° adiciimal (Memoria) •» 
Idem 2.' (Memoria) . »' 
Idem 3.° (Suprimido). » 
Idem 4.* » 25.000 

119 884.847 

DISPOSICION. 

Se autoriza al Ministro de la Guerra: 
Primero. Para ¡nvprlir un crédito de 2 millones de pesetas en la organización 

Y sostenimiento, por cuatro meses, de 24 000 hombres de infantería y un regi
miento dt caballería que hay que mnndar A la isla de Cuba desde el mes de Setiem
bre al de Noviembre próximos venideros. Este crédito será satisfecho por el Tesoro 
en concepto de anticipación á las Cajas de la referida isla. 

Segundo. Para reformar los gnces.de los Oficiales generales del Ejército y sus 
asimilados i equiparados con las clases equivalentes del Cuerpo general de la Ar
mada, siempre que si resultase aumento de gastos so reduzca igual suma por eco
nomía que préviamenle se realice cu los créditos concedidos al presupuesto de la 
Guerra. , „ 

. . fSe contmmra.J 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretarla.—Negociado 3* 
E l dia 3 de Agosto tendrá logar á 

las once de su muffiana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re-
TÍsibn en vista pública de los acuer
dos de los' Ayuntamientos que á con
t inuación se espresan, contratos cua
les se alzan los interesados que tam-
tien se designan. 

León 28 de Julio de 1876.—El V i 
cepresidente, Manuel Aramburu A l -
varez.—El Secretario, Domingo Diar 
Ceneja. 

Soto de la Vega. 
Disponiendo quo á costa de D. T i r 

so del Riego Rebordinos, vecino de 
Vecil la , y con obreros buscados por 
el municipio, se compusiese el regue
ro que discurre cerca del camino de Ja 
mi ra , que destruyó pora sacar abo
nos, contra el cual se alza el mismo 
interesado. n 

Sie l lo . 

Haciendo cargo al ex-depositario 
D . Francisco Diez, vecino de Socil, 
de varias cantidades procedentes de 
consumos, que se dice no recaudó, 
contra el cual se alza el mismo inte
resado. 

Oficinas de Hacienda. 

ádnuistneioB eeonámiea de la proTÚcu I t León. 

Negociado de Minas. 

Trascurrido con exceso el plazo se-
fialado por Instrucción para el ingre
so en la Caja de esta económica de las 
cantidades que por el concepto de c i -
non de superficie de minos resultan 
en descubierto, he dispuesto prevenir 
& los señores dueQos de las minas que 
á continuación se expresan, cuya ve
cindad se ignora, se presenten en el 
t é r m i n o de ocho dius por si ó por me

dio de sus apoderados á satisfacer lo 
que por las mismas adeudan, pues 
trascurrido dicho plazo me veré pre
cisado á usar de los medios coercitivos 
que las leyes me autorizan. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León 26 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Nombre de las minas. 

Venturosa. 
Neuton. 
La Fé . 

' Dederiana, 
Santa Ana. 
La Piedad. 
Joaquina. 
La Flor. 
Esperanza. 
La Compuesta. 
La Señora. 
Luisa. 
Esperanza. 
La Toresita. 
L a Elevada. 
Santa Casilda. 
Moro. 
L a Eduarda. 
Lorenza. 
Luisa. 
Angel de la Guarda. 
Ventajosa. 
La Leonesa. 
S í . 

Negociado (le Estancadas. 

En la Gacela de Madrid correspon

diente a l dia 30 de! actual, se halla in

serto el anuncio siguiente. 

• Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Habiendo sido falsificados los 
sellos del impuesto de guerra d 5 cén
timos de peseta que en la actualidad cir
culan, este Centro directivo ha acorda
do anunciar al público para su conoci
miento que la falsificación se ha hecho 
por reporte liliigrifico, por lo cual 
están muy borrosos y fallos de impre
sión en los rayados del buslo y fondo, 
produciendo blancos que no llenen los 
sollos legilimns; la Unía es de. un verde 
más claro y descolorido, el Irepad» apa
rece muy imperfecto y el papel es más 

oscuro en los falsos que en los de proce
dencia legitima. 

Madrid 29 de Julio de 1876.—El Di
rector general, José Rivero.» 

í o que se inserta en el presente BotE-
IIS OFICIAL para conocimiento ilel fúbli 
co. Lem 1." de Agosto de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Sección de Intervención. 
Aviso á !« • clases pasivas. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Febrero del 
corriente ano. Los pensionistas y demás 
individuos que cobran por medio de apo
derado, juslilliarán su existencia en la 
forma prevenida en la circular publica
da en el BOLETÍN OFICIAL del dia 24 de 
Julio próximo pasado', sin cuyo requisi
to no podrán percibir sus haberes. 

León l . 'de Agosto de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del arto económico de 1876 77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocbo días, 
para que los que secrean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Fresnedo. 
Fresno de la Vega, 
Valdefresno. 
Zotes. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan red mar en el 
término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Molinaseca. 
Sariegos. 
Villaquilambre. 
Villares de Orvigo. 

Juzgados. 

E l L ic . D . Teleaforo Valcarce Yebra, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 

Por el presente primer edicto, se 
llama á los que se crean con derecho 
¿ la herencia dejada por fnllecimien-
to de un tal Junn Cruz Calvo Porez, 
natural de Grábalos, en la provincia 
de Logroño, de esttido casado, ave
cindado en dicho Grábalos, ocurrido 
.la noche del diu once del actual en 
el sitio l l a m a d o la Cerezaiina. t é rmi 
no de Silon, en este partido judic ia l ; 
para que dentro del término de trein
ta dius á cuntur desde la inserción 
del pn-sente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETISBS onciALBS de León y Lo 
g r o ñ o , compai-ezcun en este Juzgado 
á usar del derecho de que se crean 
asistidos. 

Dado en Astbrga á veintiocho de 
Julio de mi l cchocientos setenta y 
seis Telesforo Valcarce.—Por man
dado de S. Sria., Juan Fernandez 
Iglesias. 

Por la presente cédula, y en v i r tud 
de providencia dictada en el dia d t 
hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta v i l l a de G randas de 
Salime, se cita en forma á los testi
gos José Murías y Fernandez, y Ma
nuel López y Peña , vecinos del lugar 
de Ferreira, del t é rmino*munic ipa l 
de Ibias, en este partido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de 15 dias contados desde la 
inserción de esta cédula en los Bots-
TINBS OFICIALES de Oviedo y León, y 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante dicho Sr. Juez, á ratificarse en 
bis declaraciones que prestaron en la 
causa criminal de oficio que se ins
truye en este Juzgado por mi escri
banía , contra José Villanueva y otros 
por lesiones m ú t u n s . 

Grandas de Salime Julio quince 
de m i l ochocientos setenta y seis.— 
V." B.*—El Juez, Ceferino Gamo-
neda.—El Escribano actuario, M a 
nuel Fernandez. 

Anuncios oficiales. 

E D I C T O . 

D. Federico Sampedro y Arias, Ca
pi tán graduado, Teniente fiscal de 

• esta plaza. 

Usando de las facultades que las 
Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto A 
Juan Antonio Alvarez y Rodr íguez , 
natural de Seara, provincia de Lugo, 
señalándole esta fiscalía, plaza del 
Rastro, n ú m , 18, donde ha de presen
tarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á responder i los car
gos que contra él arroja una causa 
que me hallo instruyendo sobre la 
aparición de una partida carlista en 
Quíntela de Maraña el 26 de Julio de 
1874; y de no presentarse, se le se
g u i r á y sentenciará en rebeldía. 

León 28 de Julio de 1876.—Fede
rico Sampedro. 

Anuncios particulares. 

En la Nolaria de D. Cirilo Sánchez, 
dia 15 lie los corrientes, y horas once y 
doce ile la mañana, se vende en remate 
público exlrajuilicial, por Dona Aulonia 
González y sus dos hijas, una casa pro-
pieilail de las mismas, sita en esla ciu
dad de León, calle del Pozo, número 11 . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

G U I . l D E CONSUMOS 
por 

DON EUSEBIO FltEIXA Y ItABASÓ, 
Jefe honorario de Administración t i o i l 

y autor de varias obras adminis
trativas y literarias. 

Sesta edición. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLKTIN á 8 rs. ejemplar. 

• n p r e n l a • « a l » « l « ¡ o r í . , é H i j o s -
PUMIO d e t o s l l u e v e i , n á m . U . 


